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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Empleo, Mujer e Inmigración

38 RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 2010, de la Dirección General de Trabajo sobre
registro, depósito y publicación del Acuerdo de Revisión Salarial del Convenio
Colectivo de la empresa “Fiesta, Sociedad Anónima” (código número 2806132).

Examinada el Acuerdo de Revisión Salarial del Convenio Colectivo de la empresa
“Fiesta, Sociedad Anónima”, suscrita por la Comisión Negociadora del mismo, el día 16 de
marzo de 2010, completada la documentación exigida en el artículo 6 del Real Decre-
to 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de tra-
bajo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de dicho Real Decreto, en el artícu-
lo 90.2 y 3 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y en el artículo 6.1.a) del Decre-
to 150/2007, de 29 de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Con-
sejería de Empleo y Mujer, esta Dirección General

RESUELVE

1.o Inscribir dicho Acuerdo de Revisión Salarial, del Convenio Colectivo, en el Re-
gistro Especial de Convenios Colectivos de esta Dirección, y proceder al correspondiente
depósito en este Organismo.

2.o Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria y gratuita, en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 13 de mayo de 2010.—El Director General de Trabajo, Javier Vallejo San-
tamaría.

ACTA PARA LA REVISIÓN TABLAS SALARIALES

En los locales de la empresa “Fiesta, Sociedad Anónima”, sita en carretera M-300, ki-
lómetro 28,500 Alcalá de Henares (Madrid), y siendo las doce horas del día 16 de marzo
de 2010 se reúnen la Dirección de la empresa y el comité de empresa, con la asistencia de
las personas que detallamos a continuación:

Por la empresa

— Doña Mercedes Moraño de Frutos.

Por el comité de empresa

CC OO:

— Don Juan José Álvarez García.
— Don Sergio Alonso Fernández.
— Don Ángel Oliver Mayordomo.
— Don Javier Rodríguez García.
— Doña Ángeles Ranera Toledano.
— Doña Pilar Fontanillo Esteban.

UGT:

— Doña María José Rivas del Val.

Se procede por ambas partes a formar la mesa negociadora para la firma de las nuevas
tablas salariales que regirán desde el día 1 de abril de 2010 hasta el 31 de marzo de 2011, que-
dando compuesta la misma por todas las personas que se relacionan al principio de esta acta.

Una vez formada la mesa negociadora se procede por parte de la empresa a dar lectura
a las nuevas tablas salariales, las cuales han sido incrementadas en el IPC al 31 de diciem-
bre de 2009, más 1 punto, siendo aprobadas por unanimidad.
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Ambas partes proceden a su firma acordando su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, dando por finalizada la reunión a las doce y treinta horas
del día enunciado al principio de esta acta.

Tablas salariales del convenio de la empresa “Fiesta, Sociedad Anónima”,
y los trabajadores de la misma, que regirán durante el período de 1 de abril de 2010

al 31 de marzo de 2011
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